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partes po r los Depar tamentos en 
que ha quedado d i v i d i do aquél . 

A r t í c u l o 5.° Los Mun ic ip ios de l 
Carmen y 'Convención de la ext in-
gu ida Prov inc ia de l Carmen, que-
dan agregados á la Prov inc ia de 
Ocaña, del Depar tamento de l Ñ o r -
te de Santander. 

A r t í c u l o 6.° Es ta L e y reg i rá des-
de la fecha de su promulgac ión. 

D a d a en Bogotá, á dos de Sep-
t iembre de m i l novecientos diez. 

E l Presidente, 

C l e m e n t e , S a l a z a r M . 

E l Secretario, 
Manuel María, Gomes P. 

Poder Leg is la t i vo 

L E Y OTMEKQ 4 0 D E 1910 

( 5 D E S E P T I E M B R E ) 

adicional á la número 25 de 1910, que 
crea el Departamento del Norte de 

Santander. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

d e c r e t a : 

A r t í c u l o 1.° E l Depar tamento de l 
N o r t e de Santander pagará de su 
Tesoro la cant idad de diez y seis m i l 
seiscientos cuarenta pesos ($16,640) , 
m i t a d de la deuda de t re in ta y 
tres m i l doscientos ochenta pesos 
( $ 33,280), que pesa sobre el Teso-
ro de l Depar tamento de Santander 
reintegrado el p r imero de M a y o de l 
año en curso. 

A r t í c u l o 2.° E l pago de los diez 
y seis m i l seiscientos cuarenta pesos 
( $ 16,640) de que t ra ta el ar t ícu lo 
anter ior , se hará directamente á los 
acreedores en v is ta de los respecti-
vos documentos de cobro, y según 
la relación que al Gobernador del 
Depar tamento remi t i rá e l Tesorero 
General de Santander. 

A r t í c u l o 3.° Las cuentas de los 
Colectores de Hac ienda de las pro-
vincias de Cúcuta, Ocaña y Pamplo-
na y la del A d m i n i s t r a d o r de la 
Ren ta de Licores, correspondientes 
á todo e l mes de Ju l i o p róx imo pa-
sado, serán remi t idas en la f o rma y 
condiciones acostumbradas al Teso-
rero Genera l de l Depar tamento de 
Santander. 

A r t í c u l o 4.° S i al hacerse la l i -
qu idac ión def in i t i va resul taren algu-
nas deudas de cargo del ex t ingu ido 
Depar tamento de Santander, e l 
pago de ellas se hará por iguales 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 5 
de 1910. 

Pnblíquese y ejecútese. 

( L - S . ) 

C A R L O S E . R E S T R E P O 
E l Subsecretario de Gobierno en-

cargado del Despacho, 
B E R N A R D O E S C O V A R 

aaMBBSSBBSSEi B i B - B B B g g g — ^ m n M 
Ministerio de Guerra 

a a a S E T O N U M E R O 6 3 4 D E 1 9 1 0 

( 3 0 DE J U L I O ) 

por «1 oual *e dictan varias disposiciones en el 
Samo de Guerra, 

Bl Prtsiiaitta de la Bepúbliaa de Colombia, 

En aso de bus facultades legales, 

c u c h e t a : 

Artígalo l.» Nómbrase al señor Clora, 
nel An^el María Serrano Jefa de la Ofi-
na da Jat t io i* y Bacompensss del Mi . 
aistsíio de Gaeira. 

Artíoalo "2.° Por haber aceptado el 
Gsneral Lnis M a i i i Terfta un puesto ea 
el Bams Diplomat>iao, quien desempeña-
ba el &>rg > de Jefa del Departamentode 
Peitonal y Estadística del Ministerio da 
Gnetra, sómbrase para substituirlo al 
señar doctor Jal lo Arguello. 

Arííaulo 3.° Nó abrase Jefe de la 
Oficia» da Sanidad del Ministerio de 
Guerra al señor doctor José Joaquín 
Serrano. 

Art ioulo 4.° Nómbrase al dootor Da-
vid Macormili. Mél ico Ufisial del Begi-
miento Bioawrte núm&ro 3, por «xoasa 
aceptada al doctor Pedro José Pérez, 

Artígalo 5.° Hácsnse las sigaientes 
promooiones: 

B l General Joté María Boirígaez, 
qae ha venido desempeñando el puesto 
de Encargado del detall en el Batallón 
de Ingenieros Oaliaa, pasará á ocupar 
el de Comandante del Batallón 2.° dsl 
Begimiento de Infantería Bolívar nú-
mero 1, ea lagar del Teniente Ooronel 
Pedro Soriano,á quisa se nombra Oo-
mandante del Batallón 2.® del Begi-
miento de Infantería Boyaeá número 
9, aoontonado en Pasto. Para llenar 
la vacaste que deja el General Bodrí-
gaez, destínase al Coronel Adolfo Oote, 
á quien se llama al servicio activo. 

Artículo 6.o A solicitud del Coman-
dante General de Ja segunda Brigada de 
la primera División del Sjéroito, resta-
Méoeaeen el puesto de Comandante déla 

6.» Compañía del BaJtaXlán 2,° del Regi* 
miento Ritamte número 3 al Capitán 
B&f mundo Landázabal, por haber besado 
las causas que motivaron la suspensión. 

Art iculo 7.® Apruébanse los siguientes 
nombramientos heohos por el señor Ge* 
neral Jefe de Estado Mayor General del 
Ejército en comisión «n la Costa A t l á n -
tica para Jefes del Escalafón Mi l i tar 
Territorial en ios Jefes que en seguida 
se espresan: 

General Garlos Vellegino, para el Dis-
tr i to Mi l i tar de Cartagena, número 26 ; 

General Jasé María Ferreira, psra el 
Distr i to Mil i tar de Mompoa, número 27 ; 

GéneralVicsnte O. Losada, para el 
Distr i to Mi l i tar de Siceléjo, número 
2 9 ; y 

General Juan Oampelo, para el Dis-
tr i to Mil i tar de Santa Marta, número 22. 

Parágrafo. Los nombrados devenga-
rán el sueldo correspondiente á su em-
oles desde el 20 de Enero del año en 
óurso y en las Habilitaciones del Begi-
miento Cartagena número 6 los tres 
primeros y del Begimiento Córdoba nú-
mero 7 el últ imo. 

Comuniqúese y publiques*. 
Dado en Bogotá, & 30 de Jul io de 

l » 1 0 

BAMON GONZALEZ VALENCIA 
E l Ministro de Guerra, 

JOSS M E D I N A O. 

DSOBETO NUMERO 651 DÉ 1910 
{ L ' d b a g o s t o ) 

por el cual se destinan dos Oficiales del Ejercito 
á la Escuela Mil i tar de Chile. 

SI Preiiiente de la Ripúbliaa de Colombia, 
Ea uso de sus facultades legales y te-

niendo en cuenta el Decreto número 
464 de 17 Ae M&ysi úl t imo, 

DEGBETA : 

Artioulo únioc. Destínase á ios Sub-
éenieatea M igad J. Nei ray BobertoOo-
roñado Barría para que sigan á carear 
estudios mi l iares en la Escuela Mil i tar 
de la Bepúbfiaa de Ohíle. , 

Parágrafo. Las nombrados tendrán la 
asignación mensual ti j a l a á los Guar-
dias Marinas colombianos que ¡se han 
destinado por el citado Decreto á la Ifis-
cuela Naval de aquella Nación, para 
atender al pago de manutención, ins« 
tracción y extraordinarios que oausen 
en la referida E icaa la ; y el pago de 
trescientos pesos para víátioas de ida. 
Los gastos que origina esta Decreto se 
imputarán al artícalo 306, capítulo 52 
de i® Ley 71 de 1909. 

Oomnníquese y publiquete. 
Dado en Bogotá, á 1.° de Jul io de 

19 LO. 
S A M O N e 0 N 2 A L E ^ Y A L E N 0 I á , 

Si MiBistro de íJa'erra, 
jóse M f f iD INA O. 

DEGUSTO NUMERO 652 D E 1910 

( i . ° DE AGOSTO) * 
por el cual se hacen unos nombramientos para 

la Gendarmería Nacional. 
Mi Pretiienta is la By>£bliM di Colombia, 

En uso de sus facultades legales, 
d e o b x t a : 

Articulo único. Sácense loa alguien* 
tes nombramientos de Oficiales pára las 
Secolones de Gendarmería Nacional, 
que en seguida se expresan: 

Pata la Sección l . \ Teniente Neftal í 
Díaz y Sabteniests Ju l io Aponte ; , 

Para la Seosión i l .% Teniente Lu is 
Iscal lón y Subteniente Samuel Nieto; f 

Para la Sección 13.% Teniente Claudio 
Antonio Gamboa, á quien se promueve 
de S obteniente de la misma Ssooión y 
Subtenientes Alfredo Bcrnal y Pedro 
Hincón üastro. 

Oomnníquese y pnblíquese. 
Dada ea Bogotá, á 1.» de Agosto de 1110. 

SAMON GONZALEZ Y A L S N O I A 

SI Ministro de Guerra, 
JOSB M E D I N A O. 

a H B M — — — — —— U H 
Ministerio de l Tesoro 

BSSOLUGION NUMEBO 30 DE 1910 

( 2 5 DE AGOSTO) ; 

por la cual se radica en la Administración de 
Hacienda Nacional del Circuito de Neiva el 

pago de unos sueldos. 

Ministerio del Tesoro—Seeoián S.» —Bjgoti, Agos-
to 28 de 1910. 

Visto el memorial elevado al Ministe-
rio de Gobierno con fecha 23 del mes en 
curso por los sefiorei Gerardo de la Bs> 
priella y J acabo Qéspedes, Comisario 
Judicial Espacial y Secretario del Terri-
torio del Oaqaetá, ea el caal solioiian se 
les radique el pago de loa sueldos que 
devenguen en la Administración de H « -
oienda Nacional del Oiroaito de Néi fá, 
y habiendo constancia oñcial de que d i -
chos señores han sido sombrados para 
desempeñar talea 

BE SBS3ELVS! : 

Badloase en la Administración de Ha" 
oienda Nacional del Oíronito de Neiva las 
cantidades de doioleatos pesos ( $ 200) £. 
ciento cincuenta pesos ($ ISO) oro, suel-
dos asignados á los señores Gerardo de 
la Eipriella y Jaoobo Céspedes, nombra, 
dos Comisario Jn l io la l y Secretario dsl 
Territorio del Oaq[a«tá, respectivamente. 

E i ta Besoluoión empszará á regir 
desde la facha ea qae los sombrados t o -
men poaeiión de sus respectivos empleos. 

Comuniqúese al administrador de 
Hacienda Nacional del Oironito de Ne i -
va para su oamplimlento y a l Tesorero 
General de la Bepública para su ooaooi-
miento y pnblíquese. 

E l Ministro de Hacienda encargado 
del Despacho del Tesoro, 

TOM AS O . E á t S T M A N 

S I S Q L U O I O M N U M E R O 3 1 D E 1 9 1 0 

( 3 1 D E AGOSTO) 

por la cual se radica en la A dministración deHa-
oiesda Nacional del Circuito de Bucaramanga 

el pago de una cantidad, 

Ministerio del Tesoro—Seeoián 1.*—BogotS, Agos-
to 81 de 1810. 

Vista la nota número 1218 de la Sec-
ción 2.a del Ministerio de Bslaciones Ex-
teriores, de fecha 29 del mes en curso, en 
la que transcribe un telegrama dirigido 
por el señor Emilio Pra.lilla, en qne pide 
se radique en la Administración de H a -
cienda Nacional del Oironito de Bucara-
manga el pago de la oanti iad de cien pe-
sos ($ 100) oro mensnales á favor de la 
señora Elens, González de Pradilla, par-
te del sueldo que devengue como Secreta-
rio de la Legación de Colombia ea Gara-


